
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, MEDIANTE CO NCURSO, DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE OBRAS PÚBLICAS, VACANTE EN LA PLANTIL LA DE FUNCIONARIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA, APROBADAS POR ACUERDO DE LA J UNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 
FECHA 15/02/2007, MODIFICADAS POR ACUERDO DE LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 08/03/2007 
 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  
Es objeto de las presentes Bases Específicas, la 
regulación de las pruebas selectivas para la provisión, 
mediante Concurso, de una plaza de Técnico Medio de 
Obras Públicas, Grupo B, Escala Administración 
Especial, Subescala Técnica, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2006. 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases 
Específicas y por las Bases Genéricas que regulan los 
procesos selectivos para la provisión de las plazas 
vacantes en la plantilla de funcionarios, aprobadas por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, el 24/11/2006 y 
publicadas en el BORM nº 5 de 08/01/2007 
El anuncio de esta convocatoria se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las presentes Bases 
Específicas íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en la página web municipal 
www.alcantarilla.es. 
 
SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para ser admitido a las pruebas selectivas será 
necesario reunir, además de los requisitos establecidos 
en las Bases Genéricas, los siguientes: 
a) Estar en posesión del Titulo de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, ó tener superados los tres primeros 
cursos correspondientes a la titulación de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. 
b) Estar en posesión del carné de conducir clase B. 
c) Presentar la Memoria a que se hace referencia en la 
Base 5, apartado e), de la presente convocatoria.   
 
TERCERA.- INSTANCIAS. 
Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y 
deberán presentarse según lo establecido en las Bases 
Genéricas. 
Los aspirantes aportarán en el momento de presentar la 
solicitud, copia cotejada de la titulación requerida, 
"curriculum vitae", justificación de los méritos (mediante 
original o copia compulsada de los mismos), y en sobre 
cerrado la memoria indicada en la Base 5. e) 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “BOE”.  
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 
20’00 €, que se harán efectivos mediante ingreso en el 
c.c.c. 2043.0005.08.0101000139, debiendo indicar 
apellidos y NIF del aspirante. Se unirá a la solicitud el 
documento acreditativo del ingreso. 
 
CUARTA.-  TRIBUNAL CALIFICADOR. 
El Tribunal calificador de estas pruebas estará 
constituido de la siguiente forma: 
Presidente:  El  Alcalde o Concejal en quien delegue. 
Vocal 1: Un Funcionario de carrera designado por la 
Alcaldía. 
Vocal 2: Un representante de la Consejería de 
Presidencia de la Comunidad Autónoma de Murcia. 
Vocal 3: Un representante de la Junta de Personal. 
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz y voto. 
Podrá asistir a las deliberaciones y actuaciones del 
Tribunal un representante de cada uno de los grupos 
políticos municipales, con voz pero sin voto. 
 
QUINTA.- PRUEBAS SELECTIVAS. 

Para la provisión de la plaza convocada se utilizará el 
sistema de concurso. Los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, se valorarán según el siguiente baremo: 
a) Por servicios prestados en Ayuntamientos con población 
superior a treinta mil habitantes, en puestos de iguales o 
similares características técnicas y exigencia de titulación 
iguales a la requerida en  la presente convocatoria; a razón 
de 0’10 puntos por mes. La puntuación por este apartado no 
excederá de 2’00 puntos. 
b) Por estar en posesión de otras titulaciones académicas 
superiores y/o distinta a la que se utilice para tomar parte en 
la convocatoria, hasta un máximo de 1’50 punto. 
  - Titulación de Ingeniero, 1’50 puntos. 
  - Otra titulación media o equivalente relacionada con la 
plaza convocada, 0’50 puntos. 
  - Otras titulaciones no relacionadas con la plaza convocada, 
0’25   puntos. 
c) Por la realización de cursos de formación -  
especialización, en las materias propias del ámbito de la 
ingeniería y/o relacionadas con las funciones a desarrollar en 
el ámbito de las tareas propias de la plaza convocada, 
impartidas por una Administración Pública u Organismo 
Oficial, hasta un máximo de 1’00 puntos. 
Los cursos de hasta 15 horas no serán tenidos en cuenta; las 
acciones formativas de más de 100 horas (master, 
postgrado, especialización) se puntuarán a razón de 0’20 
puntos cada una; el resto de acciones formativas a razón de 
0’02 puntos por cada 10 horas o fracción y hasta un máximo 
de 0’10 puntos cada una. 
d) Por otros méritos tales como otra experiencia profesional, 
prácticas, publicaciones, trabajos específicos, actividad 
docente, etc., valorados a criterio del Tribunal, hasta un 
máximo de 1’50 punto. 
e) Por la presentación de un trabajo inédito, técnico 
explicativo, referido a "PROPUESTA TÉCNICA DE 
ALTERNATIVAS PARA LA GESTIÓN Y MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL T.M. 
DE ALCANTARILLA”, con una extensión máxima de 35 
páginas, formato papel DIN A4 y una sola cara. Se valorará 
hasta un máximo de 4’00 puntos. 
 
Se podrá realizar a los aspirantes una entrevista de carácter 
curricular, para la aclaración de los méritos alegados, a 
efectos de su valoración. 
En especial, a juicio de oportunidad del Tribunal se realizará 
una entrevista previa a la valoración de la memoria exigida 
en el apartado e), en la que los aspirantes realizarán las 
aclaraciones que se les requieran sobre el contenido de la 
memoria. 
 
SEXTA.- CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y 
NOMBRAMIENTO 
Valorados los méritos y terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal hará público y elevará a la Alcaldía 
propuesta de nombramiento del aspirante que haya obtenido 
la mayor puntuación. 
La presentación de documentos por el aspirante propuesto, 
así como su nombramiento, se regirá por lo establecido en 
las bases genéricas. 
 
SEPTIMA.- INCIDENCIAS E IMPUGNACIONES 
Se estará a lo establecido en las Bases Genéricas por las 
que se regulan los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. 

Alcantarilla, 08 de marzo de 2007 
EL ALCALDE, 

 


